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Veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÒN  
RADICADO Nº 2017-00102-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora donde requiere oficiar a 

BANCOOMEVA para que informe sobre los embargos ordenados por este 

Despacho, es procedente dicha petición, por lo cual, se procederá a emitir el oficio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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